
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra LUIS FERNANDO 
SALAMANCA ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00510-00. 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior reforma de la demanda1 para que en el 
término de cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, 
so pena de rechazo: 

 
Apórtese los documentos mencionados en el acápite de pruebas, toda vez 

que no se aportaron con la reforma presentada y es que debe memorarse que 
conforme lo señala el numeral 3° del artículo 93 del C.G. del P., deberá presentarse 
debidamente integrada la reforma de la demanda en un solo escrito. 

 
Notifíquese,  

 

 
CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 122 hoy 29 de octubre de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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1 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos 

los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos 
deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición 
de parte. 
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
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